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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD

4224 Corrección de errores advertidos en la Resolución del consejero de Educación y Universidad de 23 de
septiembre de 2016 por la que se autoriza el cambio de denominación y la apertura y el
funcionamiento, de forma definitiva, del centro privado extranjero de educación secundaria y
bachillerato R. Nadal International School, del sistema educativo de los Estados Unidos de América,
en el municipio de Manacor (BOIB nº. 131, de 15 de octubre)

Se han advertido una serie de errores, que se indican a continuación, en la Resolución del consejero de Educación y Universidad de 23 de
septiembre de 2016 por la que se autoriza el cambio de denominación y la apertura y el funcionamiento, de forma definitiva, del centro
privado extranjero de educación secundaria y bachillerato R. Nadal International School, del sistema educativo de los Estados Unidos de
América, en el municipio de Manacor (BOIB nº. 131, de 15 de octubre). Con la finalidad de enmendarlas, y de conformidad con lo que
establece el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, se lleva a cabo la corrección siguiente:

En la Resolución:

Donde dice:

Resolución

1. Autorizar el cambio de la denominación específica del centro privado extranjero R. Nadal International School, registrado con el código
07015471, por la de American International School of Mallorca.

2. Autorizar, de forma definitiva y con efectos desde el inicio del curso escolar 2016-2017, la apertura y el funcionamiento del centro privado
extranjero American International School of Mallorca.

3. Determinar que, como consecuencia de esta autorización, el centro queda configurado de la manera siguiente:

 07015471Código de centro:
 centro docente extranjeroDenominación genérica:
 American International School of MallorcaDenominación específica:

 R. Nadal International School, Sociedad LimitadaTitular:
 ctra. MA 4015, km 8, polígono 34Domicilio:
 ManacorLocalidad:
 ManacorMunicipio:

 07500CP:

Enseñanzas autorizadas:
Sistema educativo de los EE.UU.:

De  7 (1º de ESO) en  12 (2º de bachillerato): 6 unidades y 190 plazas escolares.Grade Grade

Sistema educativo español (equivalencia):

Educación secundaria obligatoria y bachillerato de las modalidades de artes, ciencias y humanidades y ciencias sociales, 6 unidades y 190
plazas escolares.

4. Recordar al centro mencionado que queda obligado a cumplir la legislación vigente y a solicitar la revisión oportuna de su configuración
cuando se tenga que modificar cualquiera de los datos que figuran en esta Resolución. En caso contrario, se revocará la autorización
otorgada.
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Debe decir:

Resolución

1. Autorizar el cambio de la denominación específica del centro privado extranjero R. Nadal International School, registrado con el código
07015471, por la de American International School of Mallorca.

2. Autorizar, de forma definitiva y con efectos desde el inicio del curso escolar 2016-2017, la apertura y el funcionamiento del centro privado
extranjero American International School of Mallorca.

3. Autorizar el centro privado extranjero American International School of Mallorca, como centro donde se cursan estudios de un sistema
educativo extranjero y se imparten las enseñanzas de lengua catalana y cultura de las Illes Balears, y de lengua y cultura españolas.

4. Determinar que, como consecuencia de esta autorización, el centro queda configurado de la manera siguiente:

 07015471Código de centro:
 centro docente extranjeroDenominación genérica:
 American International School of MallorcaDenominación específica:

 R. Nadal International School, Sociedad LimitadaTitular:
 ctra. MA 4015, km 8, polígono 34Domicilio:
 ManacorLocalidad:
 ManacorMunicipio:

 07500CP:

Enseñanzas autorizadas:
Sistema educativo de los EE.UU.:

De  7 (1º de ESO) en  12 (2º de bachillerato): 6 unidades y 190 plazas escolares.Grade Grade

Sistema educativo español (equivalencia):

Educación secundaria obligatoria y bachillerato de las modalidades de artes, ciencias y humanidades y ciencias sociales, 6 unidades y 190
plazas escolares.

5. Recordar al centro mencionado que queda obligado a cumplir la legislación vigente y a solicitar la revisión oportuna de su configuración
cuando se tenga que modificar cualquiera de los datos que figuran en esta Resolución. En caso contrario, se revocará la autorización
otorgada.

 

Palma, 19 de abril de 2017

El consejero de Educación y Universidad
Martí X. March Cerdà
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